
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

TN/CTD/W/1
14 de mayo de 2002

(02-2629)

Comité de Comercio y Desarrollo en
Sesión Extraordinaria

Original:  inglés

DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO

Comunicación conjunta de Cuba, Honduras, la India, Indonesia,
Kenya, el Pakistán, la República Dominicana, Sri Lanka,

Tanzanía y  Zimbabwe

Se ha recibido la siguiente comunicación de las delegaciones indicadas supra el 7 de mayo
de 2002.

_______________

En esta comunicación, las delegaciones de Cuba, Honduras, la India, Indonesia, Kenya, el
Pakistán, la República Dominicana, Sri Lanka, Tanzanía y Zimbabwe presentan una propuesta
adicional para que las disposiciones relativas al trato especial y diferenciado contenidas en el Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (SMC) sean más precisas, eficaces y operacionales, y
que, por ende, las refuerzan.  Puede considerarse que esta contribución está encaminada a facilitar las
deliberaciones en la sesión extraordinaria del Comité de Comercio y Desarrollo.  Los
copatrocinadores de la presente comunicación se reservan el derecho de modificar esta propuesta en el
futuro.

ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS

Párrafo 1 del artículo 27

Texto completo de la disposición

Los Miembros reconocen que las subvenciones pueden desempeñar una función importante
en los programas de desarrollo económico de los Miembros que son países en desarrollo.

Cuestión

Esta disposición sienta las bases para que se conceda un trato especial y diferenciado a los
países en desarrollo.  Sin embargo, el valor de este reconocimiento ha quedado considerablemente
menguado por la utilización de la palabra "pueden".  Es necesario que se reconozca sin ambigüedades
la función desempeñada por las subvenciones en las políticas de desarrollo.

Propuesta

Se propone la supresión de la palabra "pueden" del texto.  Esta disposición, de ser modificada,
quedaría formulada como sigue:
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"Los Miembros reconocen que las subvenciones desempeñan una función importante en los
programas de desarrollo económico de los Miembros que son países en desarrollo."

En virtud de la modificación indicada supra se daría plena aplicación a esta disposición
relativa al trato especial y diferenciado.

__________


